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Se publica les Demingos, Martes, Jueves y Viernes 4e cada semana.
^Us leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, pjtra cada capital j^é fprovincia desde que se publica 
íficialmeoíe entila, y desde cuatro dias desp,u.es para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Novies^-, 
brede 1857.

Lasleycs, órdenes y anuncios qne sé manden publicar 
en los Boletines o/’wiale.í.Se ifian de remitir por todas -las 
autendades al Gobernador respectivo, .por cuyo conducto; 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes dé 3 de kbril y ^ de Agosto dé 1833.) '

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL

¿1/ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Relamemos autorizados por los Exep os. Sres. Ministros 

Á almos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.
^•^ 2.'* Ordenes y disposiciones emanadas de esteíjOobierno,; 
«,ea cual fuere la corporación ó dependencia ‘de la Admi
nistración Civil de donde procedan. '

/3.® Orden^á y disposiciones del Exemo. Sr, Capitan Ge-

”®’'’j /*$1 ¡distrito, Cpberoador iniUlar, Sr. Regente de b 
Audi^pja, Sj. IRe^bf -do^ Ï3\^ Juices de pri
mera rnstanéia y tíéinás aútóridbdes militares judiciales de 
la provincia. , r-r rioo'^i ' a
„ *¿ Í^fí*®^® y disposiciones d,e los Sres. Administrador 
Conitador y Tesorero ’dé Haerenda pública, Administrador 
de Propiedades' y Dpreclros-del Éstadoyj demás dependen
cias de la. Adraimstradiim^econíímica proviiicial.

5.* Los anuncios oúciajes jsjea cual fuere lía Autoridad i 
Corporación de quien procedaa- <1

PRIMRRA SECCION.
■ PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ,MINISTROS.

.Íi ■ ' J-'ii-;

S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familjó pontinuan en 
Zarauz, sin novedad en su importante 
salud. ’

¡
Almería............ ,\
Berja. ,.,.,,........
Caíg ayar 3
Gérgal.,,,,..J

Huéical ;Qfea.¿,.. .>,31,54^0

Purchena...............X
Sorbap.’.'.....',VeiezlRiibio ........ l

\Vera.: ../.y

7 316450

ESTADQ 1 Avila... Avila
demostrativo Úé.la.division de distritos, 
y secciones electorales y del número de 
Diputados que le corresponde sombrar 
en prop or cionálapoblación, con arregloá 
los artieulos l.\ 2.“, 3. . 4.“ y 5.“ de esta ley.

/ArenasÁftSaiijPQdro.., \
1 Arévajb;

' jBarco de AiYÍla C,|??;S^ 
f Cebreros... i.,,.-^¿n]
1 Piedrahita..-

4 168773 4

Provinciis, Distritos.

Alava Vitoria

LECCIONES..
-------5-----------------

Amurio ..
Laguardia..... ..
Vitoria,.......... 
'Albacete......... 
Alcaraz ,

Albacete Î
Almqnsa ....

Hellip 
La Roda ...,.
Yeste.......

Alicante.

^PDBLAeióS 1 m^RO ^E DIPUTADOS^ QUE 
‘ ‘comspooEii;

BOR DISTRITOS,. POR PROVINCIAS.
Badajoz.

/AlburqneTqae,. 
Alraeqdr41ej0z_______ ;

.te^^OZ. .......---------J
. /Badajoz. Æ'«8ÿ’^*><I»8i«f»"4ai'^ 

[ J jFuen^.deCantps. ...¿Hüi?^’ 
/jere^de los Qab^lleros^ 
f 01ivep;w,...........; ?
^Zafrah,.^................7 .

5

r,pQ^Ia^ipu

034

>,^^9

Callosa de Ensarr;^J

Pego'.....
Villajoyosa.

/Alicgnte,,.
{ Dólares ’ ‘. ; 
y Elch e . . ^.

Alicante. ^Monóvar..
JNovplda

' ^'iWâiuélâ'.ï 
^Vill^ñá.h ..

"^^^27^8

»‘«3C51

Diputa
dos. Población.

Diputa
dos.

9

4

5

97934 ¡
Castuera, ..>...,.,,,.. \ 
Don genito ........ 
Herrera del Duque. ,;./ 
Llerena .\’/.^.' .\¿.\ . .

Méri(^...........
Pnebla de Alcocer...' 1 
Villabuevá de'la'^^na/ 403735 9

4

>390565

6 . 206099

2

5
Baleares.

/Ibiza........,., . . ...\ 
linca................ J

269818 6Palma. .. plahon,,...., /.........si2698í8
/Manacor.............. . .X •
yPalnjaE............h 7

6

VllE^Sl
Barcelo-

/,Bárcelor,...,:,.-
' na.... Barcelona........... .... ^,. gG37|5

/igualada............ '
1 y Mantesa. ____......^.J
Uanresa. &psa'>7í^’“?,'^®l‘Ú

J fvillfi/ranca.dePanadés.V

6

5

\

19

1

na.... \ ^Villanueva y.Gí^íu ...y

f /Arei|ts de.Mar....\
' yBer¿a......................../
Vich. ... ¿Granollers'.................. .í >2L^i4

i /Mataró.,i '
\ yvicí................................ /

5

^728307

16
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Cáceres

¡
Aranda de Duero.... 
Belorado...................  
Briviesca...... ............ 
Burgos.................. 
Castrojeriz................ 
Lerma...... .......... ......

.Miranda de Ebro..... 
Roa ...........................  
'Salas de los Infantes.

SedSfiO'........................Villadiego...............  
^Villarcayo................... 
(Alcántara.................. .

Cáceres ....e.............  
Coria............... ..

Garrobillaá... .7».... 
Granadilla*. ......

Hoyosa....,........vttuciCO Jarandilla................

337132 7 337132

293672 7 293672

7

7

Coruñ-k !
 Betanzos...., 
Carballo.......  
CoruñaFerrol.............
Ortigueira... 
Puentedeume 

/Arzua......:1 1 Corcubión,f..
«Muros . ..'.:.> 

Santiago 7 N egreirá. . ■. .
JNoya.............

> 277755 6

27955^7 -.6

557311 12

Í
L0gr(7Sán........... 1 
Montánchez; , i.......1 
Navalmoral de la Mata.Plasencia............
Trùgillo. .............. .J 
yalençia de Alcántara./ 
íAlgeciras.......... . .7" A ArCoS.'... . ... .3 . - >1

íi

[Ordenes......................  
Padrón...............

\Sautiago...................  
/Belmonte...................  
( Cañete...................... ..
iCuonca................... .'.

Cuenca,. -¿j^ofjpa del Palanciir
j Priego.., 
[ San Clemente...... 
\:Tarancon . i........ 
! Figueras._____ ...

Gerona............,.■.....
La Bisval..,...'...
Olot .......
Rivas ........................7

229514

1311158"

5 229514

^311158

•5

7

jCeutá;..../Arcos... ¿Qrgzalema........ •
1 [Olvera...,.........'
« VSan Roque............... ..

Cádiz. ..¿Cádiz.. . Cádiz.......... ..........  
Jjerez.... Jerez............ «...........

f . /Chiclana.......'-----
I Puerto de VMedinasidonia . i....
\ Santa < Puerto de Santa María

140067

71521
52558

137954
María. [San Férnando»....... 1 7

' ' vSáñlúcar deBarrameday
¿Arrecife.........................\

( Guia.................  1
1 La Laguna...................... 1

, Santa «Las Palmas,.........r
t CruzdejOrotava....,...........7 237036

Cananas.I Tene-SSanta Cruzdela Palma/ 
f rife, ../SantaCruzdeTenerife.y

í Fuerte Ventura, i 1
! Hierro.....'.... (islas.
\La Gomera...., /

ZAlbocacer......... ...\ 
Castellón de la Plana. 1

y Lucena.....................    1
«Morella........................... 1

Castellón Castellón 7gan.,Mateô ? i’ '.■ ’ ’.‘.’.'.’f 267134

[Segórbe........... ..1'
Villarreal........................y
Vinaróz.........................

\Viver.......... .............J
/Alcázarde San Juan.A

1 Almadén......... ; .7 v

Ciudad-
Real.. Ciudad- 

Real..

1 Almagro.. . ? ................ j
y Althodóvar del Campo, f
[Ciudad-Real.;....., .,F Aqq. 
Daimiel ............. 7-^47991 
Manzanares.. 7.......( 
'Piedrabuena..................|
Valdepeñas........... ■.•.•.
Villanueva de los in 

\ ufantes..................... .
/Bujalance................. ..

1 Córdoba-............ 
^Fuente-Ovejuna..... 

Córdoba. ¿Hinojosa......................

Córdoba. Y

¿Montoro..........
[Posadas...... 
\Pozo-Bian.co.., 
/Aguilar;,.. .1. 
j Buêna........, 
\Gabrà;>,7.j.î.-.-

172337a

3

2 [402100 
if

3

5

6

6

9

237036

267134

247991

358657

5

6

6

8

7 ' \ Sta . Coloma de Farnés, ) ' 
Zorauada. Granada. ; 98358

Baza.:.. 
iGuadix. 
)Huéscar 

Granada.] A Iznalloz

G nada! a-

7 ; 7;Móntefrio. <>..«,
J ;7,\Safita Fé. ,77 .... 
[ [Albuñol........

A Alhama'.."......
AMotril...)Loja.............. ......

1 Motril....................

'■7 ■ /.... .\Ujijar...^....... 
^ “ ' yAtiéñzá7'.7.7;7.

tOunXa ;Brihuéga<.. 
«Cifuentes...........

jara... Guadala-'Guadalajara 
jara... ¿Molina.........

H uipuz • 
coa.7

Huelva:?,

(
Pastrana.. . .. .,^ 
Sacedon....... 
Sigüenzái.... 
Tomajon.....

1 Azpeitia,.,..... 
San -^e-î'^feSebastian- 

bastianj Tolosa.^.. .7 
SVergara...... 
rAracena..,...'.. 
yAyamonte. ..

•’Fií/^T«V)La Palma....

.,jü

o

\162979

'183186

.0 204626
1A

f Moguer............. .
i ¿¿¡Valverde del Camino
- 1 Barbastro........... .. .. ..

Huesca.. Huesca.

Jaén..

4

4

444532

5 204626

162547^ .. 4 162^7-e'

176626

■ .vi

4 176626

Baeza,

Jaén

Î
Benabarre.....;....
Bóltáña........................
Fraga,........... ............Huesear ......................
Jaca.’..................Sariñena___ ,.....-.

1
 Tamarite............. 
Baeza. ... .......... .

Carolina.......... ......

■Cazoña............■.'....•
Segura, de la Sierra 
Ubeda.................... .

!
 Villacarrillo.-.....•...
Alcalá la Real... . ■..

Andújar ... ....■..,.

Huelma. . V.3 . . . V. 
Jaén:-... ........ . .'. ?

Mancha-Real......,

'V263230 6 263230

178218

.■,>184248

'4v

4

362466

[ ' . iCastro del Rio.-;
^Montilla. ¿Lucena..............  

j jMontüla..............
I FPriego........... .

■ VRambla..............
\Rute...................

186320 4 Astorga

Leon....

Leon..
¡
Martos..-..i.........■.......]
Astorga. .■......,;.. .•, ? 
La Bañeza. ... . ..... 
Ponferrada... ;......... ....
Vill£¿franca del Vierzo. '

1
 La.Vecilla..... .. .... 17 ^ '7 
Leonz.-.-.-............... ‘. 774
Murias de Paredes..,..
Riaño.Sahagún .-.-. ..•.-..... ? y ' 
Valencia de Don Juan. /.

4.\

'7340244

4
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999
JBaíágiÁr.;, 
1 Cervera A.J

ffr. 'T

y .y Léridai...
, , ” i Seo Re Urgel. ..,.

Lérida... Lérida...
i iSort...
[Tremp.
l Viella..

i Alfaro..
.1 Arnedo.....,

314551 7 3'14531 7

/Astudillo.............. . ........
[ Baltanás...'i.v.-.v. 
XCarrionidedos Condes'

Palencia. Palencia. /Cervera|de’Pisue*ga-.v

[Palencia;,;’.'.;'.';;;;
ISAldañy.::.*;;.’;;.'.-.'.'.:::'.-
.^CahWh v

ZPonteve-l Cambadas;;;;'.•.•.•;.:;;:;-,
1 dra. . .)Lalm

; ¿

4 1859¿5 4

Calahorra......................... i
Cervera del Rio Ai hama/

.. JHaro.... -- ------
Logroño. LogronQ.<£QgpQ£^0 ........

jNájera.. ... ...
(Santo Domingo
1 Calzada.....

175111 - 4 175111 4

Ponteye-v 
dra. ..

\ Vigo

de. la

i Pontevedra; ; .■..• 
[ Taveiros;. ; v ; v ; 
'Cañiza,..?;..;-;; 
SPuenteáreas.;;.;
Puente-Caldelas 
Redondela. . 
thy;.’........... 
Vigo.. .......;;;.•.

(225562
.y. '. - J i ! v

3i,W\

5

5

£ V

440259 10

■ 1 Torrecilla de Cameros,
. ( Becerreá. .

- A Chantada.. .’ v .; .-r. 
ÍLugO, ..'Lugo...........................

- IMonforte.
[ Quiroga...■.-. . .,...

’ - Sarria...................

' 1 Fonsagrada......

MOndor 1 Mondoñedo'..  
ñedo. .-VRivadeo..................

[Villalba...-.-..._
■ :1 Vivero,.....’....;,’.;

- /Alcalá de Genares .. 
Colmenar Viejo..........  
i Chinchen....

(256750'

175776

.6 A

432516 10

4

.Salaman
ca,....

/ AJb^. deToriúéS.-.'.l.
É^ák;..;;;;...,.;;..-.: C'A' ; 

lCiudadi-Rbdrigó7.J...7 ;
ILedesma-. . .. . .';. ..<. I "'y 

Sai aman-/Peñaranda--dé* Braca- k2fe23&
ca monte

6 262383 6

4

/Getafe...................%...’
1 Alcaia.¿ . < í^avalcamero.; , n?. ! ...7
) - (San Martin de Velde-1

Madrid,. < í iglesias..';...;.”...-..
[ \ ToSeiaguna...-
\Madrid.. Madrid. ..;,-...........7..

’/Antequera.....'...,...
/AntequeA Archidona..... ;i . .. .. !
( ra. .. .\Colmenar. ,.,......■..
1 [Torrox...'.5.-....
\ ^Velez Málaga . .
/Málaga.. Málaga. ......■'.. ......

Málaga..! GAlora....................
( ’ 1 Campillos.-.-.......;.-.-

\Ronda.7 / Estepona. ’......................
' - ÍGáucin .

f Marbella.. . . . . .7....- .
\Ronda.;.Í..........

775721

314061

\I61227

’109988

5178444

/Cartage- -
[ na. .7. Cartagena....... .’......'.

Lorca... Lorca........................ ..
60177
56168

Murcia../ ' ' ' Vcieza.......;......-..
1 Mula... ./Mula....... . .......................
/ ITotána'i ... 7.7 7.1.,..,
[ /Yecla................................

>152258

105209

4

? 7

2
1

4 \3828i2

'4.

489332

446659

2

11'

10

9

Santan
der. . .

Segovia.

Murcia.. Murcia.................
' Bande...........
Guinzoí Guinzo de Limia 

de Li4 tribes........... ..

-201792

1 ] mia...‘ Valdeorras........... .
Verin............ .................

Orense..

\0rense.

i Viana del Bollo... 
/Allariz..'..............
1 Carballiño.............. 
/Celanova .............. 
forense................... .

( Rivadavia.............

....

/Avilés. ... .......

' 167346
A369138

4’

8

/ Avilés,

Oviedo.. <

AOyiedo

1 Belmonte.
iCangas de Tineo..... 
JCastrobol......'...........
'YGrandas de Salime...
/Lena........ . ....................  
f Luarca............
yPrávia..........................

¡
Gangas de Onis..........
Gijon................... .
Infiesto.......................   i
Laviana. ......... .,...
Llanes.................... .
Oviedo...?.............ViUaviciosU.?..........

276903 • 6

540586 12

263683 6 /

/ Salamanca e ; v ; v. ■. 
iscquéros;;.;-.-..-..;.- 
\ Vitigudino..

1 Cabuérniga;.'..... 
! Castro-Urdiales; •.;.• 
l Entrambasaguas.. 
iLaredo.;............ 
jPotes.i;..;.;......

’/Raniáles,.....;.■.'..'., 
Santan- ^Reinosa....; ....... 

der... Isantander.;..;.....
'•72|9^fe^ 5

f .

219966 5

Sau Vicente de la Var- 
quera....... ......,..?

Torrelavega .A....*.._..'

¿A ■

Villacarriedo.-.-.-.';..•...?. / . ■ 1
¿eú?ííút.::;;..;;;;.;;.'.íE^'‘‘"''S 
! Riaza!..-...p-.-.v 1
Santa María de Nieva. y 146292 
Segovia-.-.

i Carmona

Sevilla.. 1 ?

Soria. .

^Tarrago 
na,

Teruel.

3 146292 3

Sepúlveda .-;...-.“.-..■..•..•.-.y’ 
Alcalá de Gu-idairav.: . j . ÿ 
Carmona;.-.;;;.;....,;;/.. f 7 .
Cazalía de-la Sierra.... (16.5749 '
Ecija. ¿; ••.•.’..•.-..■.•.•.-.-.•.-.'..-.• A
Lora del- Rio •.■.>••.;::;..; 1
SáiiiúcárIa'Mayor....' ., -
Estepá....';..................... j
Mar ebena....;... v.....( ;

(Moron, .jMoron..;....;.. 
I [ Osuna
( , ^utrera'.-. ;.;..; .;
1 Sevilla., á^evilla ;.;•.;•;..

¡
Agreda. .1........  
Almazan......... -, 
Burgo de Osma 
Medinaç.eli.... 
Soria..;AÍ.í. ?.■;

í Falset........... .
1 Gandesa.......

' ’ " , vMéntli^hbh.L.. 
c ■ so./.Be;i3.,.;.i; v. 1. 

Tarrago G Tarragona. ?. .,..
na. 7. .7Torosa 1. .'7...; 

f Valls...... 
j Vendrell............  

vAlbarracm •/.;.;
|AlcañÍ2.. .......

’ jÁliaga............ _ 
‘tealamocha... _ 

(Montaiban. ...

••7156798

151373

149549

.X^188g^.

4

4

3

473920

3 149549

íOOSS

.aazoiJOH^

^2^760 0^5-^-^37276

. , f Mpra de Rubielos ... *,,. 1 
'7 .térú¿1.7.i..EA-...

V.. ■''/yal'derfo,bles:.‘.........1' ,
"['Escalona... ,

\ ‘Iliacas...; ¿ , /
7 ' iLiIío7'.....77.-..7....i..L J • \

.iMádrilejes.
jNavahérmosa..........,..[

Toledo.. Toledo.. l^^ÿ^-77 323782 

. /pPuente delÁrz:ol:>ispo..i ;
7 7 Qúi^fauuridedaOv^^

' 1 Talayerás^de laiRéina,.
\Tolédó..7...i....!.'. y 

Torrijos......... ............... '

11

3

7

5

7
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Valencia'

Vallado
lid....

Viacaya.

Zamora.

/Játiva..

Lifia;

’Albaída.í....... 
Alberiqúe..^.. 
Almva*!.A..?.- 
Ayora..... .
Carlet..;......^ 
/Enguera...... 
|Gandía........ 
iJátiva.......... 
'obteniente... 
Sueca.......... 
Torrente...... 

^Chelva...........
/ Chiva...... .
i Liria.............  
| Moneada.......

^731#' jMurviedro...
f Requena.,...

1 1 Villar del Arzobispo... / ,
\ Valencia'Valencia................... ....^147529

1 La Mota del Marqués., t
1 Medina deïCampo......J 
iMedina de Reseco..... j 
iÑava del Rey...............f
/Olmedo. ............... '

Vallado- iPeñatiel,  ........... /
lid.... jTordesilias............ ...., 

1Valoria la Buena........ . . 
f Valladolid.,,..,.,,,,,....: 
I Villalón de Campós.... 
I Bilbao............... ..........
Durando.,,............ 

Guernica.................. ..
Marquina................... 
Balmaseda.. ....... ......  

lAlcañiées.,................,.' 
i BenavCnte,.. . .......... . . .

iBermiílo de Sayago. .^

^^6981

l'éëîûs

¿Fuente Sauco...Tv , 
Zamora.Sp^^y^ ¿^ Sanabria,.... 1248502

/Toro..|.,...........................1
f yiUalpándo,.,>.,.,...,... !
'Zamora,......... . .......... ..../
/Ateca.#....................  x

( Belchite, ....,................... \

i
 Borja.,................... . ........ 1
Calatayud..,.,,......,.. .1
Caspe............................ ../

Daroca......

Ejea -e los Caballeros/3041^6 .

La Almunia ’de Doñal

Godina................. .  1
Pina................................. 1'Sós................. . ................

[ \Tarazbna
\Zàragoza Zaragoza 86427

Totales.... -.

nûw, à
ESTADO provisional (le là

1

61$0^2

4 1

3

5

4

6

7

346981

168705

248502

390551

14

5

4

6

9

1358932 345

division de 
de Navarra,secciones en la provincia

ébla árreglbo al art. Ii6 de esta ley.

SBCCIONIS.
AYUNTAMIENTOS

QUE CADA SECeiON eOMFRBÑDE.

NUMERO DE

Habitan
te».

Dipu- 
Uaos.

Provincia de Navarra.—Distrito de Pamplona.

/Adiós. -Atsásna.—Áiísúain.-*Attné(valle)n 
■—Añorve.—Araiz (yalio.—Artazin—Ar- 'i 
raíza.—Alez (valle).-Belápcoain.—Biür- i

i run.—Ciriza".—Cendea de Cizur.-Echar- j 
Iri.—Echauri. --Eueriz.- -EzeftaVU (valle). / 
1—Cendea de Galar. — Gulina. —Imazf

1.* Pamplona, ¿(valle).—Cendea de Iza.-rtInslápeña(va-\ 
lile).—Lanz.—Legárda. —Muruzábal.—f 
fObanos,—Odieta (valie).—Oiazagoita.—i 
r Olcoz.—Cendea OlZti;—-Olio (valle).—1 

Ostiz.—Patiiplona:—r Puente.—Tirapu.— 1 
(Ucar. — Ulzáma (valle; —Mte);ga.—Vi- / 
\daurreta.—Villalba.-^Zabalza.. . . . J

/Arano.—-Araquiel (valle).—Arbl?n^—Are- 
Í QQ^—Arruazu.—-Bacaicoa. —Ba^abuna 
1 mayor.—Baztán (valle).—Bertizarana(va- 
1 lie).—Betelu. — Ciordia. — Donamaria.— 
1 Ech alar.—Echarri Aranaz.—Elgorrijaga.

2.‘ Santisteban./—Erasun.—Ergoyana (valle).—Escurra, 
j—Goizueta.—^^Huárte Araquil.-Irañeta.— 
i Ituren.—Iturmendi.—Babayen.— Lacun 
f za.—Larraun (valle).—Leiza.— Lesaca. 
1 —Maya.—Oiz.—Olaibar.--Saldías.--Afí/z- 
\tistéban.—Zubieta.—Zugarramurdi.. . .

3.* Aoiz. . .

4? Abaurrea.

5? Estella.. .

7.‘ Tafalla.

g.* Tudela.,

(
Aibar.—.4o¿z.—Aranguren (valle),—Ar
ce (valle).—Ariosgoiti (valle).—Biurgui. 
—Caseda.—Castillo nuevo.^Egüés (va- , 
lle).—Elorz (valle).—Eslaba.—Esteribar 
(valle).—Esprogui.-Gallipienzo.t-Garde. \ 
—Huarte. — Ibargoiti (valle.—Is^a. — j 
[zagondoa (valle).—Izalzu. ^ Javier.— ) 
Larrasoaña.— Leache. —Lerga.—Liede- j

I
na.—Lizoáin (valle).—^Longuida (valle), j 
—Lumbier. — Monreal. — Navascués. — 1 
Pétilla de Aragón.—Romanzado (vaUe). i 
—Roncal (valle).—Sada. — Sangüesa.—1 
Sames. — Tiebras. — Unciti.— valle).—1 
Urzainqui.—Urrault alto (valle).—Urra f 
ult bajo (yaUe).—Urroz.—Ustaroz.—Vi-I 
\dauroz.—Vidangos.—Yesa. ...... J 
f Abaíirréa'^lta. —Abaurrea baja.T—Aria .1

1 —Aribe.—fBurguete.-—Erro (valle),— Es-\ 299654 7
1 caroz. —Esparza. — Gallués.—Garayoa. /

A Garralda 
1 gavia.—

Güesa.-r- Jg umeta .-«?■ Ocha-
Orbaiceta.—Orbara

Orozbetelü.—Roncesyalles 
,—Villanueva. ..,,,. .

—Orouz.—
-ValqárIcs.'

I
Abargár.—Abarzuza.:—Averin. — AUinl 
(valle).—AHo.—Amezcoa baja.—Ancin.1 
—Andosilla,—Aranarache .—Arellano.—1 
Artaza.—Arroiz,—Ayequi.^-’^Borbarm.— i 
Cirauqui.—:Dica^tillo.-7-¿$/i0276:.—E ula- A 
te.—Valle de .Goñi. —Guesaigz.—Guir- j 
quiUano,-^Igúzquiza.—Valle de /Lanu J 
—Larraona.— Luquin, —•Mañeru.—Me- 1 
tanten. —^M.orentin, -Murieta- —Oteiza. Í 
1—Salinas^ de Óro.-r-Villamayor.—Villa- / 

'^tuerta/—Val¡e de .Yerri.

/Aguilar.—Aras,—Armañanzas.—Azagra

(—Azuelo.—Bargota.—KlBusto.T—Cabré 
Ído Carear.—Desojo,—Esproneeda;—Eta- 
yó.^Étenevilla. —La Poblacipn.—Laza- 
gurria.—Legoria.—Lodosa.-^¿os, A reos. 
—Lerin.—Marañón.— Mendavia.—Men
doza.—Mirafuentes.— Mues. r-eNazar.— 
Oco.—Olepia.-Piedrameiíva.—S, Adrian.

¡ —Sansol.—SartaguelK—Sesma.—Sorla- 
\da;.-*rTorralba.—Torres.- Viana.-Zúñiga, 
Los.dél partido judicial del mismo nom
bre.. . .... .........................   .

Idem id.. . . . . . . . .

Ï^OBLAOIÔ#.

Compténdidos en los artículos !.*,2.*,
3.“, 4." y 5.’de ley. ....... lb-?58,932

Idem em el art. 116. ....... . . ^^9,654

15;Ç58,-586

NUMERO 
d^ Diputados

7

352

No están comprendidos en este estado los españoles que residían en 
Tetúan al cerrarse el censo vigente, que eran 14.950.

SECCION STOIWDI,/ -
GOBIKRNO DE LA PRVQINCJA, 

¿Elecciones

CIRQÜLAB NÚM. 1.401.

En el número anterior d^l boletín 
oñcial, se insertó la Leyi de 18 de 
Julio último, y como según en la

•misma se dispon^vtián deprinci* 
piar el diádi5 del corriente las ope
raciones, de rectiñeacion de las listas 
adicionáló^ á las electorales víg^^' 
tes, me ;creo en el ca^so de dictar 
■algunas ’disposiciones ipobre el parti- 

• cular que .faciliten las operaciones 
que con tal -motivó haya que practi
car yí,p.áf?ijflue los Alcaldes de los 

. fft^ebtos.úvafce^as de Sección y los
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electores «¿pan á qué ateuerse al 
admitir los primeros y dirijirles los 
segundos las reclamaciones de in
clusion ó eselusion.'

1 .* '^1 día i5'dél actual, se fíja- 
rán al público en todos los "puébibs. 
de la provincia las primeras listas 
adicionales, á cuyo efecto serán re 
mitidas á los Alcaldes con la debida 
anticipacipp.

2 .“ Desde dicho dia 15 hasta el. 
30 inclusive del presente mes, la 
aûîto^dàd local de las cabezas de Sec- 

' cien,- admitirá las reclamaciones que 
poí escrito y documentalmente jus- 
tificadáé, sé le presenten dentro de 
dichÓ térmiha'sobre inclusion ó es- 
cWon indebidas en las listas 
adj^cionalgs publicadas ó .sobre cual 
quier^error cometido en las mismas.

3 .* Dichas solicitudes se harán en 
papel de oficio que los Estanqueros ’ 
de los Pueblos cabezas de Partido fa- 
cilitaran gratis á los eléctóres según 
iS eámprevenido. En las mismas se 
dejará'ún márgen por lo menos de 
cuatro dedos, y en él se pondrá un 
estractó qué comprenda el hombre 
delsúgeto cuya inclusion ó eselusion 
sepida, su vecindad y el motivo en 
que sé'ftihde la reclamación. En. las 
deinclusión se espresará la profusion, 
obelo y domicilio de las personas 
que se crean con derecho á ser inclui
das,'nombrando la callee y número 
de la casa donde habite, devolviendo 
en el acto los Alcaldes de los pueblos 
cabezas "de Séccióñ qpara qué se- 
rehagan, todas las solicitudes que 
no reúnan los anteriores requisito s.

4 .* Con el objeto de facilitar más 
las operaciones de^vectifipaciou y en 
interés mismo de los réclamantes?' 
estés no deberán comprender en | 
cada solicitud mas que una sola in- i 
elusion ó,eselusion. J

5 .‘ Todo individuo que con arre- j 
glo á la Ley antes-citada se crea j 
con derecho á ser elector, podrá re
clamar su iucl,usion en la lista adi- 
cioÚál de lá respectiva sección, di- 
rijiéndose al efecto al Alcalde de la 
misma y no á otro, y para que sobre 
este particular no ocurra á los elec- ■ 
teres la menor duda, se publica a 
continuación de la prest nte circular 
la relación de las Secciones en que 
86 halla dividida esta provincia.

. 6/ Los electores de cada sec-
®mn .ylos individuos inscritos en las 
^^^ publicadas con arreglo á lo 
*llspuesto en el artículo 103 de la 
Apresada ley, son los únicos que ’ 
tienen derecho á hacer redamácio- í 
^®- .®?^^®- inclusion ó exclusion de í 
^^.^. personas, igdalmehte^ue sq- i 
bre rectificación dié' éúaÍqúíer'éhMf j 
cometido énfias'listas. :

'^f Los Alcaldes de los Pueblos ' 
<abezas de sección, cuidarán de re- '
®útir á este Gobierno las instañtíás ¡ de 1,000 reales ó sean 100 escudos, 
de inclusion y .exclusion á medida ■ que le devolverán siñ demora á los

que se les vayan presentando, sin 
.omitj^P en ninguna su informe y ex
presando adernás al márgen el dia 
de la presentación, y la hora en las 
■qhé 10 sean el 30 del actual.

8.‘;* Cotí posterioridad á este dia 
no podrán dichas autoridades admi
tir reclamación alguna de la clase 
indicada. -

- 9.* Por último, encargo á to
das las autoridades de los pueblos 
cabezas deSeccion yá cuantos fun
cionarios tengan que interteñir por 
cualquier concepto en las operacio
nes de ampliación de las listas élec
torales vigentes que la mayór lega
lidad presida todos sus actos^ç pró- 
metiéndonos que unos y otro^- des- 
plegarán el mayor celo á fin de que 
lleguen á realizarse mis deseos que 
son los que el Gobierno de S. M. ha 
proclamado solemnemente, y cuya 
realización como nadie ignora con-
siste en resolver cotí fia más Astricta 
justicia tódas las rédamamonés so 
bre inclusion y eselusion que se in
terpongan en el tiempo y forma que 
la ley determinó. ^ ’¡'^ /

A la presente Circular se dará por 
todos los Alcaldes de la provincia 
la mayor publicidad posible.—-Va- 
Uadolid lO de Agosto ¿e 1865.—-José
Gallostra. Viv.

lecciones en que se halla dividida 
esta provincia.

La Mota del Marqués.
Medina del Campo. ' 
Medina de Rioseco.
Nava del Rey. 
Olmedo. 
PéñafieL 
i^fdesillas.- 
ValÓria la Buena.
VáíládOlid., 
Villalón de Campos.

' SECCION QÜIN'U

Mm. 1,398'.
Junta municipal dé Beneficencia de 

V^lá^óliá r
Con la competente autorización 

se rematarán en una de las salas 
consistoriales, á las doce en "punto 
del Martés 15 del qué rige j diferen
tes obras interiores éh el hospital de 
Santa María dé Esguéba, valuadas 
eU 2O.,OOÔ rs. ó señÍ 2,000 escudos.

La lieitábion sé verifi'cará pov 
■ pliegos cerrados, según en eradjun-' 
to modelo, que su entregarán du
rante la primera medra hora á=^la 
comisión que présida el acto, acom-V 
pañadós dé un docume to que 
justifique el prévio depósito en la 
administración del establecimiento

interesados cuyas posturas no sean Ayuntamiento y con sugecién al 
admisibles.

Caso de presentarse dos ó mas \ 
proposiciones iguales, se permitirá
á sus autor fes una licitación verbal. Juan Paredes, Secretario
por espacio de media hora: ‘ -

El presupuesto y condiciones fa- 1 Oirercion general de Loítríat 
eultativasy.económicas'‘quedan'“de - secretaria
manifi^esto enfia Secretaria dé este 1 v '
cuerpo municipal. Damas 4. pisó-, ®V Sorteo Celebrado en esté 
baio.-Ven la Notoria de D Antodio ’ “»- ^”3 adjudicar el premio de 

i ^ .500 rs. concedido en cada acto á 
j las huérfanas de Militares y Patrío- 
1 tas muertos én campaña, ha sido 

agraciada con dicho premió doña 
| Felipa Lagunahija de D. Fernando,

bajo, y en la Notoría de D', Antonio 
Santos, calle de Santa Mariá, nm 
mero 22., ' ' ‘

Valladolid Agosto 5 de 1865.— 
Él Presidente, Juan Lopez de Bus
tamante.

Aíodelo de proposición .
Don É. de T.» vecino dé......  

enterado del anuncio inserto por la
.junta'municipal de beneficencia dé 
Valladolid en el Boletín Oficial de la 
misma provincia húm......., se cóm- 
proineteá ejecutar las obras pro
yectadas en ^1 hospital de Santa 
María de Esgueba, sujetándose es- 
trictamonte á las condiciones facul
tativas y económicas dei expediente^ 
de que está enterado,' por la canil-' 
dad de tantos reales, tantos cénti
mos, en letra equivalentes á tánfós 
escudos y tantas milésimas.

Éecha y firma del proponente.
18

Alcaldía constitucional de 
Villalba del Alcor.

Í Terminado el amiUaramiento so- 
j bre el que ha de girarse la derrama 
j de contribución Territorial en el 
| próximo año económico de 1865 á 
1 1866, se*halla de mánifiesto ¿ñ la 
‘ Secretaría de esta corporación por 

el término de seis dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín OJlcial, para que los' 
contribuyentes en él comprendidos, 
presenten Ïàs reclamaciones que ten Tambien se venden los- palcos 

núm. 2 principal, en éPteatro de 
-i^i^ddr pTsadJdicho to i
sin vértfleárlo. no serán oidos y les ® ^.® Calderón de là Parca. Ambpiy

gan por conveniente; en la iuteli- 

sin veVificaTlo, no serán oidos y les 
parara él Perjuicio que haya lugar.

'Villalba fiel Alcor 31 de Julio de 
.18^5.»í:éI Presidente,.Rufo Diez.— 
Josó Rodri^iéz, Secretario.

Nüní^ 1387.
Alcaidia corregimiento de

' Castrillo de Buero.
’ Se arriei da para el año económi
co de 1865 á 1866, los pastos de los 
prados de estos propi s y los de co
mún áprovechamiento de este ve 
cindarío; lÓs remates tendrán lugar 
los“dms 6 y 13 de Agosto y horas de 
diez à once de sus r/ Spectivás ma- 
ñ mas, en las Gasas Consistoriales de 
la misma, conforme á las condicio 
nos expediente que se halla de ma- 
ñigesto en la Secretaria de este 

reglainento de 21 de Julio de 1852.
^Cástnlíó -áe Duoro 29 de Juliodèi 

1865.—El Alcalde, Pédro Sanz 

í

>f

muerto en el Campó del honor.* '
Lo que participo a V. HT á fin 

de que se sírva'^ disponer ‘se publique 
en el £6letin oj'icial y deinás pe
riódicos dé esa provincia pára qúe 
llegue á noticia de la íntéresáda.' * 

j Dios guarde áV/S. níuclíbs afíos. 
3 Madrid '29 dé Julio de 1865 .—AÍá- 
. nuel María Hazañas.

VSNTA> RENTA Ó PRÉSTAMO.

Se venden las casas de D¡., Antonio 
Ortiz Vega, sitas en las calles Nueva 
de la Victoria, Mendizabal y Oalde* 

■ peros, inclusa la principal, con todos 
los terrenos que la rodean de^ jardi^* 
nes, etc.

Con la garantía de estas fincas se 
tomará dinero á interés conven
cional, siempre que para ellas no 
hubiese comprador.

? Las casas nums. 29y 31 á espalda 
del-conveñto de Porta-Coeli, se ven
derán separadamente.

Sin perjuicio de venta de las fin- 
cas expresadas, se arrienda el piso 

- principal de la casa que hoy habita 
dicho Sr. Ortiz Vega, amueblado 
,en todas las piezas de recibo, come
dor, etc.

son de proscenio y se hallan perfect 
tamente bien, amueblados; y decoú 
rados. • .'■■liizuvo:-

Sin perjuicio de venta se arrien
dan los referidos palcos para la próA' 
ximá temporada.

Asi mismo se vende un cóche- 
Breik, de 8 asientos, elegante y de 
resistencia, y una berlina en muy 
buen estado.

Se enagenan tambien dos riberas 
en el camino de Simancas, al pagq 
de la Legua, con casas ,’ norias., pa
lomares, máquina de vapor para sa
car agua, fuentes, cinco mil árboles 
frutales próximamente, seis mil de 
sombra y construcción y sesenta mil 
cepas viñedo, puestas en su mayor 
parte en el año último, aunque de 
barbados de tres años. Se puede re
gar toda y tiene terreno aun para
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poner seis mil chopos lombardos ó 
el .equivalente -en otra clase de ár
boles.

A fin de que jas anteriores fincas 
no j^ésmerezcan ó vayan á menos, 
se arriendan asimismo con las obliga
ciones que sé estipularán, incluyén- 
dOsé eñ" citado arriendó el mueblaje 
de la cásá nueva de dichas riberas.

Sé vendé igualmente, por lotes 
ó dé la manera mas conveñiénté las 
fincas rústicas qUe expresado Señor 
Ortíz posee en, Melgar de Ferna- 
mental, Ca.5frojer¡z y otros pueblos 
limitibfes á los anotados, capitali
zando la renta que' es hoy próxima- 
ménté'de milfanegas de trigo. Si 
para esta venta no hubiese propor- 

■ cion, S2 tomará dinero sobre men
cionadas fincas, hipotecándose tam
bién tres' fábricas dé harinas en di
cho Melgar con 18 pares dé piedras 
y todo lo demás corréspohdiénté a 
referidos artefactos! " En repetidas 
fincas dé Melgár hay muchísimo 
arbolado y un excelente , vivero 
para ’ aUníéntarle.

Se enagenan tambien 28 casas y 
almacenes en Alar dél Rey asi- como 
varias tierras para edificar en el 
mismo punto. Ño proporcionándose

la venta, se toma dinero sobre es
tás fincas , hipótecándose además 
dos fabricas de harinas junto á di
cho Alar y la tercera parte de otra 
en Villela.

Se venden asimismo doce barcas 
de|traspórte, algunas en mediano 
estado. _

Se hace asimismo de varias' fincas 
rústicas, que producen en renta 200 
fanegas trigo, en Nogales y Rébo- 
Hedillo, con casa de labranza, huer
ta, prados, etc.

Sé venden igualnienté un almacén 
en la estación de Reinosa, y otro 
en la de Bárcéna^de Pié déGoncha.

Se enagena además una heredad 
de tierras, iprado y huerta en tér
mino de Mayorga, Partido de Villa-, 
lon.

Bien dea en venta ó en hipoteca, 
los pagos se admitirán en plata u 
oro, en billetes del Banco de Valla
dolid ó en obligaciones del Crédito 
Castellano.

Para tratar de todas estas ventas.
se puede acudir de una á dos de la 
tarde, al despacho de D. Antonio 
Ortiz Vega,,adonde se darán cuan
tos pormenores sean necesarios al
asunto.

SITLACÍON
del Banco- de Valladolid el día 31 de 

Julio dé'Í865¿

Cájá:..

Cartera.

Metálico 
BiÜfetëè;
Vencimientos de la semana

ACTIVO.

33O;bO2 82 ¡ 
, . . 6.142,500 *

Corresponsales. . . • . . . • •
Moviliario........................................ • • • '
Gastos de instalación. . • • . . •
Gastos generales de comercio y del personal 
Garantías de Cartera. . . . . . .

, Efectos depositados . . .• . • - • •
i Diversos.! .•

Toiaf activo

PASIVO.

Capital del Banco. . . •
. , fPor metálico 

Cuentas corrientes. Jpop efectos. 
Billetes emitidos ; . . . •

J)ej)ósito................

Imposiciones. . 
Corresponsales. 
Fondo de reserva.

¿Metálico . 
ŒiUetes.. , 
{Efectos. .

Diversos.; . . .
Dividendos. . .
Ganancias y pérdidas

»
6.472,5(^^82^

18. l^b^^fe 4^;
103.368 S
74,WW

122,927 W 
117;289> 53

6.478,4100 ;;u>H
24.425,0,;l().i 11,

. 5é.9{í4;7Íá'W

119,457 ¡ 
61,000

6:o0W0
®^1 180,’^/#

31,000
442,500

30.903,010

. 15.803,000 ;
’ t 3Í.376;5W^’,>

* . 39,000

a
60Q,OOQ

1.877,890,,^

7¿857'<

union CASTELLANA

Total pasivo... 55.964,-715 49

Valladolid 31 de Julio de 1865^—El Vdministrador, Gali3(to,^Ee;^. 
nandez delá Torre.—El Tehedor de libros, Cipriano Sauz Crespo.—V.‘B. 
,—El Comisario Regio, R. de Cacha.

Situacioni de esta Sociedad en 31 de Julio dë 1863.

ACTIVO.

Acciones emitidas. . . . . 
Caja y Banco. .......... .

. (Efectos á cobrar. . .
^’ (Préstamos y garantías.

Varios deudórés . .... . 
Acciones del Banco.......................  
Corresponsales. . . . . .
Moviliario. - 
Gastos generales............................
Pétdidas y gánahcias. . . .
Varías cuentas.

Depósitos de valores..

50.4()0;0Ô0
209,172 17
715,065 46

5.684,604 96
1.200,000 »

818,06r 59
38,56007
37^611 27

2.803,432 80
1'0.190,987 02 ’
72.097,495 34

2.797,200

Capital.. . . . . 
Depositantes de valores. .
Cüetítás corrientes. .
Abonarés en circulación..

Total activo.., 74.894,695 34

PASIVO.

72.000,000 »
2.797,200 » 

' 6,335 44 
91,159 90

Total pasivo... 74.894,695 34

Valladolid 31 de' Julio de 1865.—ELGerénte interinó, Mariano Pereza 
MiúgüeSE.—-El Tenedot'de Libros, Eduardo Hernán Gómez.

e

408.365 46 /
306,700 »j

En la noche del 24 para amanecer 
jel 25 de Julio último, desapareció en 
lel pueblo de Cabezón de Valdera
duey, una muía, de las señas si- 
iguientes: pelo negro, alzada V enar
ías, edad ocho años, con un vulto 
icomo una-nuez sobre el lomo, y 
rozado en el pescuezo de la collera. 
‘ La persona que la haya hallado 
¡ó tenga noticia de ella se servira avi- 
par á su dueño Felipe Pardo, veci
no de dicho pueblo, quien abonará 
jos gastos y gratificará! 16

TIERRAS EN VENTA.' ' ,

SO fCeden en arrendamiento,/ arias 
heredades de ti en-as, que radican en 
Us términos de jos pueblos de Orvi- 
|ta, Cabezas, .del Pozo, Bercial,. Fp 
mialcon,,Barroman , Lomoviejo y 
Vil’a de-Madrigal de las Torres.
! Del pliego de condiciones y de 
n-ás datos Necesarios informarán; en 
Valladolid, su dueño D. Remigio 
'¡Cordero, que habita en la plaza de 
Santa Anay ¿número 7. En Arévalo, 
jo. Nicasio Varadé. 17

PERDIDA,

El dia 14 de Julio último, desapa
reció de la posada de los Coches, un 

pollino r süs señas son las sigufenfeg.' 
edad d años, capón, pequé^ó, pW 
castaño oscuro; la persóñ'a qúe ^e^ 
pa su paradero le-entregará en'dicSF 
posada y se le dará erhálla2¿ó.

CENSO
DE LA GANADER1.4

En la inipn iK» de.esfe 
periótlico, se bállaíi tér- 
minados y á la venta lOS 
mádelós qué se pid^feW 
el Boleiin núm. íÍO4,u‘or" 
resjiondieUtc afjttévéS-ÍÍ 
de junio corne ,le.

Tambien se . ve»’ 
den estados dejui- 
cios verbales y 4^ 
conciliación, con aV’ 
régló al Ultimomti- 
deló.
.«r«áM¿ffl«Pc»«d‘^.TTWr.',Jfl!iá!iÁ!ÓKaÉ»'?!^>*-*^®*®*''’^

VALLADOLID.
Imprentade D. F. M. Perdían»

Li^tad^<,
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